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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señora Juez que, consultado el 

Portal del banco Agrario, se constató consignación de depósitos Judiciales, dentro 

del asunto, así: 

 

 
 

Sírvase proveer. 

 

Firma, 09 de septiembre de 2022 

 

ANDREA POSADA ÓPEZ 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Valle doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se agrega al plenario, la constancia de notificación personal a la demandada LEIDY 

DUQUE GIRALDO, realizada a través del correo electrónico 

leidy.duque.giraldo@hotmail.com, correspondiente al señalado en la demanda 

como dirección de notificación, con su respectiva certificación de la empresa de 

correos Servientrega. 

 

Una vez vencido el término de traslado, se continuará con la etapa subsiguiente. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta la constancia secretarial, se le ADVIERTE a la 

parte actora que los depósitos judiciales a disposición de esta Instancia, no podrán 

ser generados, ni autorizado sin que antes se haya dado cumplimiento a lo que 
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antecede, referente a que la demandada, pueda ejercer su derecho de defensa o 

se ordene seguir adelante con la ejecución. 

 

Por último, se les recuerda a las partes que una vez notificado la demandada, 

deberán remitir una copia de los memoriales a la contraparte so pena de la 

imposición de una multa, de conformidad con lo dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña
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Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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